LEY Nº 9928


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble sito en la intersección de las calles Eva Perón y Junín, Manzana Nro. 13, parcela 03, del plano oficial de la planta urbana de Diamante, que consta de una superficie de 1.229,72 metros cuadrados, de acuerdo al Plano de Mensura Nro. 15.439, Partida provincial Nro. 000700, inscripto en la Matrícula Nro. 003080, propiedad del Sr. Nicasio Lucio Soria, DNI Nro. 2.066.097, comprendido entre los siguientes límites y linderos: al Norte: Línea de 34,64 metros, con Santiago Moroni; al Este: Línea de 34,64 metros, con calle Junín; al Sur: Línea de 34,64 metros, con calle Eva Perón; y al Oeste: Línea de 34,64 metros, con Agustín Merlo.-

ARTÍCULO 2º.- El inmueble será donado a la Municipalidad de Diamante para la realización de actividades culturales y la conservación del monumento al “Cristo Pescador”.-

ARTÍCULO 3º.- Establécese que los gastos y fondos necesarios para el pago del precio y/o indemnizaciones que corresponda para la adjudicación del inmueble, serán por cuenta de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Registro Público respectivo para su toma de razón.-

ARTÍCULO 5º.-  De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de septiembre de 2009.- 
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